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EXTRACTO de la convocatoria de subvenciones para actuaciones de eficiencia 
energética y economía circular en empresas turísticas, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea 
-NextGenerationEU- y se aprueba la única convocatoria para 2024. (2024040004)

BDNS(Identif.):738237

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8.a) y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.infosubvenciones.gob.es), y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Ayudas para la financiación de proyectos de inversión en mejora de la eficiencia energética de 
las empresas turísticas de Extremadura con cargo al Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de España, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril 
de 2021.

La finalidad de las ayudas es contribuir a la consecución de los objetivos relacionados con la 
Medida C14.I4.línea de actuación 2 del Componente del Anexo del Plan de Recuperación y Re-
siliencia de España aprobado por la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021.

En particular, las finalidades específicas y los objetivos de las ayudas son:

 —  Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.

 —  Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones tér-
micas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria, 
incluida la instalación de redes de calor y frio alimentadas por fuentes de energía reno-
vable y/o calor residual para complejos turísticos de varios edificios.

 — Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser personas beneficiarias, las personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que tengan residencia fiscal 
en España y sean propietarias, explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios exis-
tentes destinados a alojamiento turístico.
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Son alojamientos turísticos los siguientes:

 a)  Alojamientos turísticos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamento, hoteles balnearios, 
hostales y pensiones.

 b)  Alojamientos turísticos extrahoteleros: apartamentos turísticos, albergues turísticos y 
campamentos de turismo.

 c)  Alojamientos rurales: casa rurales, casas-apartamento rural, casas-chozo y hoteles 
rurales.

Los alojamientos turísticos deberán figurar inscritos en el Registro General de Empresas y 
Actividades Turísticas de Extremadura a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura de la convocatoria y su extracto.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 290/2023, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, para actuaciones de eficiencia energética y economía circular en 
empresas turísticas, en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia finan-
ciado por la Unión Europea -NextGenerationEU y se aprueba la única convocatoria para 2024.

Cuarto. Cuantía total de la convocatoria.

Las ayudas están financiadas por los fondos europeos Next Generation EU en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea. Dicha 
financiación queda legalmente vinculada a la realización de las actuaciones subvenciona-
das y se imputarán con cargo a los créditos autorizados en los proyectos de gasto destina-
dos a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

La cuantía total de la convocatoria de ayudas asciende a 3.714.390,00 euros, que se imputa-
rán con cargo al presupuesto del ejercicio 2024.

El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas en 
el Programa 342A “Ordenación y Promoción del Turismo”, centro gestor 150060000, código de 
proyecto de gasto 20240249 denominado “Financiación de proyectos de eficiencia energética 
y economía circular”.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la publicación 
de la convocatoria y su extracto en el Diario Oficial del Extremadura, y finalizará el día 31 de 
marzo de 2024.

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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